
 

 
Comisión de Derechos Humanos 

. 
Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
las Leyes Federal para prevenir y eliminar la Discriminación; para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; General de Población; General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia; del Instituto Nacional de las Mujeres: del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal;  Federal del Trabajo; General de 
Turismo; General de Cultura Física y Deporte; y de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, a cargo de Sonia Rincón Chanona y suscrita por Lucila Garfias 
Gutiérrez, diputadas del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.  

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 39 numerales 1, 2 fracción XVI y 
3, y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, 
fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente:  
 
 

D I C T A M E N 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. El 11 de septiembre de 2012, la Diputada Sonia Rincón Chanona del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza presentó una iniciativa con proyecto 
de decreto, que fue suscrita por la diputada Lucila Garfias Gutiérrez del mismo 
grupo parlamentario, por el que se reforman diversas disposiciones de los 
siguientes ordenamientos: 
 
a. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
b. Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
c. Ley General de Población 
d. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
e. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
f. Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 
g. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
h. Ley Federal del Trabajo 
i. Ley General de Turismo 
j. Ley General de Cultura Física y Deporte 
k. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
 



 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de las Leyes Federal para prevenir y eliminar la Discriminación; para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; General de 
Población; General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; del Instituto Nacional de 
las Mujeres: del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; General de Turismo; General de Cultura Física y Deporte; y de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de Sonia Rincón Chanona 
y suscrita por Lucila Garfias Gutiérrez, diputadas del Grupo Parlamentario de 
Nueva Alianza  
 

 

 Página 2 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó 
dicha iniciativa a la Comisión de Derechos Humanos para su dictamen.  
 
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 

En su iniciativa, las diputadas promoventes señalan que […] la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos constituye un avance 
sustantivo a favor del respeto y garantía de los derechos fundamentales. Su 
aprobación es una respuesta a los compromisos internacionales asumidos por 
México y confirma la voluntad del Estado mexicano de ampliar su necesaria 
protección. Dentro de los muchos avances que la reforma constitucional 
representa, la inclusión del término “preferencias sexuales” como uno de los 
motivos causantes de discriminación es producto de la lucha por la equidad y 
visibiliza a un grupo que por su condición ha sido excluido y marginado por 
décadas. 

La finalidad que persiguen las reformas propuestas, a decir de las iniciantes, es 
armonizar diversas disposiciones legales con el texto de nuestra Carta Magna 
en lo relativo a los motivos de discriminación, particularmente por las 
preferencias sexuales, a efecto de propiciar […] un mayor conocimiento y, por 
ende, menos personas discriminadas en los ámbitos familiar, escolar, laboral y 
social, que llevan a agresiones físicas, verbales, psicológicas, tortura e incluso 
la muerte […] así como  […] fomentar la responsabilidad de las personas en 
materia sexual y reproductiva. 

En ese contexto y para motivar su iniciativa de armonización, sostienen que  
[…] en el país la discriminación hacia las personas con preferencia sexual 
distinta a la heterosexual está sumamente arraigada y de acuerdo con el 
estudio “Mitos y Preconcepciones sobre la Homosexualidad” de Consulta 
Mitofsky  […] el 59 por ciento de las personas considera que ser homosexual 
es un factor de riesgo.  

Para dimensionar el grave problema de discriminación hacia las personas con 
preferencia sexual distinta a la heterosexual en nuestro país, resaltan, entre 
otros, los siguientes resultados de la Encuesta Nacional sobre Discriminación 
2010: 

 […] 4 de cada 10 mexicanos consideran que la preferencia sexual es uno 
de los factores que más divide a la sociedad.  
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4 de cada 10 mexicanas y mexicanos no estarían dispuestos a permitir que 
en su casa vivieran personas homosexuales.  

Casi 3 de cada 10 personas en México consideran que se justifica mucho, 
algo y poco oponerse a que dos personas del mismo sexo contraigan 
matrimonio.  

8 de cada 10 personas de más de 50 años opinan estar en desacuerdo y 
muy en desacuerdo con que a las parejas de hombres homosexuales se 
les debería permitir adoptar niñas y niños. 

7 de cada 10 personas que se encuentran entre los 30 y 49 años de edad 
opinan lo mismo […] 

Por otra parte, las diputadas promoventes también sostienen que dicha 
encuesta […] revela que las propias personas que pertenecen a grupos 
distintos al heterosexual declararon que la discriminación, seguida de la falta de 
aceptación, el rechazo y las burlas en diversos ámbitos de la vida son los 
principales problemas a los que se enfrentan diariamente. Así lo confirmaron 
ocho de cada diez personas homosexuales de entre 50 y 54 años, siete de 
cada diez de entre 30 y 34 años y entre 40 y 44 años, y cuatro de cada diez 
entre 15 y 29 años y entre 35 y 39 años. 

Señalan además las diputadas que, de acuerdo con los resultados de la 
encuesta “VIH/sida y Discriminación en Población Gay y otros HSH en México”, 
los espacios en que este sector es más discriminado son el hogar con 36%, el 
trabajo con 35%, la prestación de servicios como hoteles, restaurantes o 
tiendas departamentales con 32%, las instituciones educativas 27% y, los 
centros de salud con 19%. 

Agregan que el 87 por ciento de los encuestados refirieron que siempre, casi 
siempre o algunas veces era o es necesario ocultar su orientación sexual en el 
ámbito escolar por miedo a ser discriminado. Los principales agentes de 
discriminación en los centros educativos son los compañeros. Del 57 por ciento 
de los encuestados que aseguró haber recibido maltrato o agresión en la 
escuela debido a su apariencia u orientación sexual, 92 por ciento aseveró que 
las agresiones provenían de sus propios compañeros, mientras que el 8 por 
ciento restante notificó que fueron discriminados por maestros, directores, 
personal académico o padres de familia. 

Con base en lo anterior afirman que es así como dentro de un sistema regido 
por la heterosexualidad impuesta, las otras expresiones de la sexualidad 
continúan siendo consideradas por muchas personas como una enfermedad 
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que es preciso curar o en el mejor de los casos un mal social que se debe 
controlar. La ignorancia, la poca información y los prejuicios que se han 
construido alrededor de homosexuales, lesbianas, bisexuales y transexuales ha 
provocado que por años sean agredidos verbal o físicamente […] 

Ahora bien, como se señaló anteriormente, las iniciantes también proponen  
incluir en los textos legales que precisan en su escrito lo referente a derechos 
sexuales y reproductivos. 

En lo relativo a los derechos sexuales señalan que éstos  […] establecen que 
toda persona tiene la facultad de ejercer libremente su sexualidad y que nadie 
deberá sufrir discriminación por su preferencia sexual. De ahí la importancia de 
separarlos de los derechos reproductivos; sobre todo en una época en la que la 
si bien la discriminación por preferencias sexuales es un factor, como ya 
mencionamos, sumamente importante en la violación de otros derechos, no es 
la única consecuencia que deriva de la poca orientación educativa en cuanto a 
la sexualidad y la reproducción de las personas. 

Añaden que los  […] derechos sexuales aseguran a todas las personas la 
posibilidad de tomar decisiones con respecto a su sexualidad y ejercerla 
libremente sin presión, violencia o discriminación. Los derecho (sic) 
reproductivos, por su parte son todos aquellos que emanan de la función de la 
reproducción: poder decidir cuándo, cómo y con quién procrear. Ambos 
derechos deber ejercerse de forma libre, responsable y saludablemente. 

Motivan lo anterior al considerar que cuando  […] una sociedad no reconoce la 
importancia de informar y garantizar los derechos sexuales y reproductivos 
corre el riesgo de que muchas generaciones sigan creciendo rodeadas de 
ignorancia, tabúes y prejuicios en donde los embarazos no deseados, la 
transmisión de enfermedades sexuales como el VIH y el virus del papiloma 
humano, la violencia, las enfermedades evitables como el cáncer cervicouterino 
y el de mama, los abortos mal practicados, la muerte materna e infantil, entre 
otras; se sigan presentando por no recibir una adecuada información sobre la 
salud sexual y reproductiva. 

 
III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
 

1. La importancia de actualizar, para efectos de armonización, los 
textos legales 
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La Comisión de Derechos Humanos coincide con las diputadas promoventes 
en la intención y necesidad de armonizar las leyes secundarias con el texto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en este caso, con el 
correspondiente en materia de derechos humanos, en particular en lo referente 
a evitar la discriminación por motivo de las preferencias sexuales de las 
personas. 

Los integrantes de la Comisión están ciertos de que cuando es reformado el 
texto constitucional, es menester llevar a cabo las adecuaciones que sean 
necesarias a la legislación secundaria, para efecto de hacer aplicables dichas 
reformas, evitar rezagos e interpretaciones imprecisas, así como garantizar a 
las personas la actualidad del marco normativo,  

Aunado a lo anterior, se estima conveniente mencionar que el Centro de 
Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género de la Cámara 
de Diputados sostiene que […] la armonización legislativa juega un papel 
indispensable, pues significa hacer compatibles las disposiciones federales o 
estatales, según corresponda, con las de los tratados de derechos humanos 
que se pretende incorporar o que ya han sido incorporados al ordenamiento 
interno, con el fin de evitar conflictos y dotar de eficacia a estos últimos.1 

Ángeles Corte (2008) citada en el mismo documento, define al proceso de 
armonización legislativa como: 

[…] un proceso en segunda dimensión que responde al hecho fundamental 
del reconocimiento de un derecho humano que implica para el Estado 
diversos deberes en orden de su reconocimiento, respeto y garantía, 
entendiendo al Derecho Humano como la exigencia social derivada de la 
incondicional dignidad de la persona humana, el cuál tiene un carácter 
multidimensional, es decir, tiene una dimensión filosófica, política, social y 
jurídica.  

La armonización legislativa es entonces un ejercicio de necesaria 
aplicación por el Congreso Federal y los congresos locales en el ámbito de 
sus respectivas competencias, y cuya observancia nos evitaría, entre otros 
efectos negativos, la contradicción normativa; la generación de lagunas 
legislativas; la falta de certeza en la observancia y aplicación de la norma; 
el debilitamiento de la fuerza y efectividad de los derechos, así como 
dificultades para su aplicación y exigibilidad; el fomento a la impunidad al 
permitir la interpretación de la norma de manera discrecional y personal y, 

                                     
1 Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, Armonización Legislativa 
para la defensa de los derechos humanos de las mujeres a la luz de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), 2008. 
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por último, y tal vez el efecto negativo más grave de no atenderse la 
armonización legislativa, que es generar una responsabilidad por 
incumplimiento para el Estado mexicano. 

2. La determinación de disposiciones que regulen los derechos 
sexuales y reproductivos.  

En lo relativo a la propuesta que plantean las iniciantes de incluir en la 
legislación vigente disposiciones que precisen sobre los derechos sexuales y 
derechos reproductivos, los integrantes de esta Comisión coinciden con las 
diputadas promoventes en la necesidad de establecerlas, a fin de precisar 
sobre las diferencias y ámbitos de protección entre cada unos de ellos, así 
como en la necesidad de incluir la promoción de acciones de información y 
orientación educativa sobre salud sexual y reproductiva, a fin de prevenir y 
atender embarazos tempranos, infecciones de transmisión sexual incluido el 
VIH-Sida y favorecer el acceso universal a métodos anticonceptivos. 

3. Sobre la viabilidad presupuestal de las reformas 

Con relación al impacto presupuestal que podría generarse por la aprobación 
de las reformas propuestas, se estima que éste sería mínimo, considerando lo 
siguiente: 

a. Como la mayoría de las reformas propuestas se encaminan a armonizar 
en la legislación secundaria el texto que se emplea en la Constitución General 
relativo a las preferencias sexuales, esto no va más allá de lo que ya, 
actualmente, debe observarse, de manera tal que al incluir tal referencia no se 
amplían las responsabilidades de las dependencias y entidades, solamente se 
precisan. 

b.    Para la implementación de las acciones que se prevén en las reformas 
propuestas, no se requiere más presupuesto del que actualmente se ha 
autorizado en virtud de que ya existen y operan las instancias que deberán 
realizarlas.   

 

4. Consideraciones sobre cada una de las propuestas de reformas 
contenidas en la iniciativa que se dictamina 

Esta Comisión considera procedente, en términos generales, la iniciativa que 
se dictamina precisando solamente algunas modificaciones por técnica 
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legislativa. En ese contexto, se detallan a continuación los términos y 
argumentos que sustentan lo anterior.  

a. Con relación a la propuesta de reformar la fracción VI del artículo 9 y la II 
del artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
esta Comisión la considera improcedente en virtud de que el pasado 27 de 
febrero de 2013 se aprobó por el pleno de la propia Comisión un dictamen 
relativo a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en el cual ya se contemplan disposiciones formuladas en 
similares términos a las propuestas de las diputadas iniciantes, con la salvedad 
de que, en ese dictamen, se contiene la derogación del artículo 10. 

b. Con relación a la propuesta de reformar el inciso C) del artículo 3, el 
artículo 16 y los incisos G) y H) del artículo 28 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, esta Comisión considera viable y 
procedente dicha propuesta ya que sólo se trata de armonizar dicha ley con lo 
previsto por nuestra Carta Magna, así como de una adición que no genera 
impacto presupuestal para las dependencias y entidades que habrán de 
atender ese rubro. 

c. En lo referente a la propuesta de reformar la fracción II del artículo 3o de 
la Ley General de Población2, consistente en cambiar el término derechos 
fundamentales por derechos sexuales y reproductivos, así como de omitir la 
referencia  solamente a los derechos fundamentales del hombre, esta 
Comisión considera improcedente la primera de las reformas planteadas, aún 
cuando se entiende la preocupación de las diputadas proponentes de que de 
acuerdo con la materia a la que se hace mención en la fracción II del artículo 
3o  de la citada ley, podría referirse a los derechos sexuales y reproductivos de 
manera específica. Lo anterior porque en la realización de este tipo de 
programas hay otros derechos fundamentales que se pueden violentar y con la 
aprobación de dicha reforma, se acotaría el campo de protección solamente a  
los derechos sexuales y reproductivos. Ahora bien, por lo que hace a la 

                                     
2 El texto vigente de la fracción II del artículo 3o de la Ley General de Población señala:  
 

Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios educativos y 
de salud pública de que disponga el sector público y vigilar que dichos programas 
y los que realicen organismos privados, se lleven a cabo con absoluto respeto a 
los derechos fundamentales del hombre y preserven la dignidad de las familias, 
con el objeto de regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, 
así como lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y naturales 
del país 
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propuesta de sustituir en esa misma fracción II la palabra hombre por la de 
personas, se estima procedente. 

d. Respecto a la propuesta de reformar diversas disposiciones de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, Ley General de Turismo y la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, esta comisión considera procedente la propuesta de 
armonizar todas esas leyes con lo ya previsto por nuestra Constitución en lo 
relativo al término preferencias sexuales como motivo de discriminación, así 
como sobre los derechos previstos en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte.  

e. En cuanto a la propuesta de reformar los artículos 3o y 56 de la Ley 
Federal del Trabajo, esta Comisión considera que es improcedente en virtud de 
que en las enmiendas a esta ley aprobadas por el Congreso de la Unión y 
publicadas en el diario Oficial de la Federación el pasado 30 de noviembre de 
2012, mediante las cuales se modificaron diversos artículos, entre ellos el 
artículo 3o en el que ya se incluye el motivo de distinción a que hacen mención 
las diputadas iniciantes y en lo relativo al artículo 56 se considera que la 
redacción vigente es la más adecuada en virtud del ámbito de aplicación de 
dicho ordenamiento. 

f. Cabe destacar que en su iniciativa, las diputadas proponen en el Artículo 
Cuarto reformas a los artículos 3, 14, 16 y la fracción VIII del artículo 34 de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, sin embargo en el 
cuerpo del proyecto de decreto se contemplan reformas a los artículos 2, 3, 14 
y 34, por lo que en el presente dictamen se hacen las correcciones pertinentes. 

g. Finalmente, aún cuando en su iniciativa las diputadas promoventes 
indican reformas a la Ley General de Cultura Física y Deporte, ni en el cuerpo 
de dicha iniciativa ni en el proyecto de decreto que proponen se contiene la 
misma. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos somete a 
la consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES; DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN; DE LA 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES; DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA; DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES; 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO Y DE  LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. 
 

Artículo Primero. Se reforma el inciso C) del artículo 3, el primer párrafo del 
artículo 16 y los incisos G) y H) del artículo 28 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como siguen: 

Artículo 3. ... 

…  

A) y B) ... 

C) El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, 
opinión política o de cualquier otra índole, preferencias sexuales, origen 
étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, circunstancias de 
nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o 
representantes legales. 

D a G … 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen reconocidos sus derechos y no 
deberá hacerse ningún tipo de discriminación en razón de raza, color, sexo, 
idioma o lengua, religión; opinión política; preferencias sexuales, origen 
étnico, nacional o social; posición económica; discapacidad, circunstancias de 
nacimiento o cualquier otra condición no prevista en este artículo. 

... 

Artículo 28. … 

A a F ... 
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G) Atender de manera especial las enfermedades endémicas y epidémicas, 
impulsando programas de prevención e información sobre ellas. 

H) Promover y coordinar acciones de información y orientación educativa 
sobre salud sexual y reproductiva, a fin de prevenir y atender embarazos 
tempranos, infecciones de transmisión sexual, VIH-Sida; y favorecer el 
acceso universal a métodos anticonceptivos y la toma de decisiones 
responsables. 

I) a J) ... 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción II del artículo 3o de la Ley General 
de Población, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o. ... 
 
I. ... 
 
II. Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios 
educativos y de salud pública de que disponga el sector público y vigilar que 
dichos programas y los que realicen organismos privados, se lleven a cabo con 
absoluto respeto a los derechos humanos de las personas, con el objeto de 
regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, así como 
lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país; 
 
III a XIV. … 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2, el primer párrafo del artículo 3, 
14 y la fracción VIII del artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como siguen: 

Artículo 2. Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no 
discriminación, la equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 3. Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y 
los hombres que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su 



 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de las Leyes Federal para prevenir y eliminar la Discriminación; para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; General de 
Población; General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; del Instituto Nacional de 
las Mujeres: del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; General de Turismo; General de Cultura Física y Deporte; y de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de Sonia Rincón Chanona 
y suscrita por Lucila Garfias Gutiérrez, diputadas del Grupo Parlamentario de 
Nueva Alianza  
 

 

 Página 11 

sexo, independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen 
étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión, preferencias 
sexuales o discapacidad, se encuentren con algún tipo de desventaja ante la 
violación del principio de igualdad que esta ley tutela. 

… 

Artículo 14. Los Congresos de los estados, con base en sus respectivas 
Constituciones, y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su 
Estatuto de Gobierno, expedirán las disposiciones legales necesarias para 
promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre 
mujeres y hombres prevén la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y esta Ley. 

Artículo 34. … 

I a VII. ... 

VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo o preferencia 
sexual, del mercado de trabajo; 

IX a XI … 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 12 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:  

Artículo 12. Constituyen violencia docente: aquellas conductas que dañen la 
autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, 
preferencias sexuales, edad, condición social, académica, limitaciones o 
características físicas, que les infligen maestras o maestros. 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 1 y 3 de la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres, para quedar como siguen: 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de 
observancia general en toda la República, en materia de equidad de género e 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en los 
términos del Artículo Cuarto, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de lo previsto, en lo conducente, en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
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Artículo 3. Son sujetos de los derechos que esta Ley garantiza todas las 
mujeres mexicanas y extranjeras que se encuentren en el territorio nacional, y 
las mexicanas en el extranjero, sin importar origen étnico, edad, estado civil, 
idioma, condiciones de salud, opiniones, preferencias sexuales, cultura, 
condición social, discapacidad, religión o dogma; quienes podrán participar en 
los programas, servicios y acciones que se deriven del presente ordenamiento. 

Artículo Sexto. Se reforma el último párrafo del artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue:  

Artículo 21. … 

I a V. ... 

No podrá existir discriminación por razón de género, edad, discapacidad, 
preferencias sexuales, opiniones, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 59 de la Ley General de Turismo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios turísticos queda prohibida 
la discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, en los términos del orden jurídico nacional. 

Artículo Octavo. Se reforma el artículo 8 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. Ninguna persona adulta mayor podrá ser socialmente marginada o 
discriminada en ningún espacio público o privado por razón de su origen étnico 
o nacional, edad, género, estado físico, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 
 

TRANSITORIO 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de marzo de 2013.  
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PRESIDENTA 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 
 

Dip. Miriam Cárdenas Cantú 

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 

 
SECRETARIOS 

 
Dip. Rodimiro Barrera 

Estrada 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María Esther Garza 

Moreno 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Gabriel Gómez Michel 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Carlos Fernando Angulo 

Parra 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Verónica Sada Pérez 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

    
 

María de Lourdes Amaya 
Reyes 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. Margarita Elena Tapia 

Fonllem 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
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 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

Dip. Martha Edith Vital Vera 
 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
 

Dip. José Francisco 
Coronato Rodríguez 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
 

Dip. Loretta Ortíz Ahlf  
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
 

Dip. René Ricardo Fujiwara 
Montelongo 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
 

 
Integrantes 

 
Dip. Juan Jesús Aquino 

Calvo 
 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. Carlos Humberto 
Castaños Valenzuela 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Francisco Javier 

Fernández Clamont 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
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Dip. María del Rocío García 
Olmedo 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. María del Rocío García 

Olmedo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

 
Dip. María de Jesús Huerta 

Rea 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. María Jiménez Esquivel 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
 

Dip. Roxana Luna Porquillo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
 

Dip. Roberto López Suárez 

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 

 
Dip. María Angélica Magaña 

Zepeda 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 
 

Dip. Ma. Guadalupe 
Mondragón González 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
 

Dip. José Luis Muñoz Soria 
 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
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Dip. Arturo Escobar y Vega  
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. Vicario Portillo Martínez 

  

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Vicario Portillo Martínez 

  

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
 

  
A favor 

 
En contra 

 
Abstención 

 
Dip. Elvia María Pérez 

Escalante 
 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 

 
Dip. Cristina Ruíz Sandoval 

 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 
 
 


